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AL ILUSTRíSIMO SEÑOR DIRECTOR GENERAL ..

DE PATRIMONIO CULTURAL DEL DEPARTAMENTO

DE EDUCACiÓN, CULTURA Y DEPORTE

DE LA DIPUTACiÓN GENERAL DE ARAGÓN

La ASOCIACiÓN DE ACCiÓN PÚBLICA PARA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO

ARAGONÉS (APUDEPA), registrada en el Registro de Asociaciones de la

Diputación General de Aragón con el número 04-Z-0113-96, con domicilio a

efectos de notificaciones en la Universidad de Zaragoza, Edificio Interfacultades,

3° planta, despacho 317, Campus San Francisco, D.P. 50009, de Zaragoza, con

número de teléfono 976761000, extensión 3565, número de teléfono móvil

606970900, número de fax 976762071 y correo electrónico

"apudepa@gmail.com", y en su nombre doña Belén BOLOQUI LARRAYA, mayor

de edad, en calidad de Presidenta y representante legal de la citada

ASOCIACiÓN, al amparo de lo dispuesto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del

Patrimonio Cultural Aragonés y como mejor proceda en derecho,

INSTA

la incoación del expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural del

inmueble sito en las calles Olmo y Calleja de Monreal del Campo (Teruel), en

atención al mérito de su arquitectura y al valor de su testimonio históricoy de su

interésurbanístico.

Subsidiaria mente, para el caso de que se rechazase dicha instancia, la incoación

para la declaración de Bien Catalogado o Bien Inventariado del Patrimonio
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Cultural Aragones del inmueble sito en las calles Olma y Calleja de Monreal del

Campo (Teruel), en atención al mérito de su arquitectura y al valor de su

testimonio histórico y de su interés urbanístico.

La suspensión cautelar y con carácter de urgencia de cualquier obra o derribo en

dicho inmueble, al amparo del artículo 17 de la Ley 3/1999 de Patrimonio Cultural

Aragonés, en tanto se resuelve la procedencia de la solicitud formulada por la

Asociación.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. Eledificio de viviendas sito en la confluencia de las calles Olmo y Calleja

de Monreal del Campo es uno de los escasos edificios de apariencia burguesa

que conserva la población. Su importancia ha sido reconocida por el Plan

General de Ordenación Urbana de Monreal del Campo, redactado en

septiembre de 2005 por el equipo Rueda y Vega Asociados S.L,que le concedió

la catalogación en el nivel de protección ambiental. El edificio es 1 de los 15

únicos bienes protegidos en el municipio.

SEGUNDO. El centro histórico de Monreal del Campo presenta un enorme interés

por su forma urbana, paradigmático de un tipo de asentamiento en torno de una

torre-castillo. El castillo de Monreal del Campo es Bien de Interés Cultural por

ministerio de Ley (recogido en la relación aprobada por la Orden de 17 de abril

de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte). La calle Olmo

forma parte de este primer recinto, siendo una de las que delimita el

asentamiento original. En un punto estratégico de la misma, en la confluencia de

la calle Calleja, se sitúa dicho inmueble, de gran presencia urbana. Se trata de
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uno de los puntos que ayudaron en su día a la construcción de una nueva

imagen, más moderna y burguesa,del antiguo núcleo rural. Portodo ello suvalor

urbanístico, en un municipio que (además) carece de una gran cantidad de

inmueblesasí,queda fuera de toda duda.

TERCERO. Al indudable interés urbanístico se une aquí el interés arquitectónico y

constructivo. Setrata de un inmueble que debe suimagen a lasreformasdel siglo

XIX (fundamentalmente en su fachada principal) pero que, con probabilidad,

hunde sus raíces en siglosanteriores.Se trata de un inmueble de viviendas en

planta baja, 2 plantas residencialesy planta bajo cubierta, reflejadas en fachada

mediante una composición sencilla pero armoniosa no carente de detalles de

gracia. La fachada lateral muestra una disposición mucho menos

académicamente ordenada pero presenta un gran interés, con oberturas de

diferentes tamaños de acuerdo con las diferentes funciones de las estancias. De

los huecos, alguno maravillosamente enrejado, destaca una capilla antigua de

notable interés urbano. Es de destacar el sistema constructivo utilizado,

combinación de diferentes elementos,que representa un ejemplo destacable de

la arquitectura tradicional y popular de la comarca de Monreal del Campo. El

interés radica también en la combinación de una arquitectura tradicional y de

una construcción popular con una imagen urbana correspondiente a un edificio

de renta burguesa.

CUARTO. Elinterior,pese a que esta Asociación no ha podido acceder al edificio,

de buen seguro presenta el interés tipológico de un edificio antiguo reformado,

testimoniode modos de vida de épocas anteriores.

QUINTO. APUDEPAha conocido este edificio a raízde la preocupación que existe

en el vecindario por la intención del Ayuntamiento de Monreal del Campo de
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derruirlo en los próximos días, pese a su catalogación en el Plan General de

Ordenación Urbana. Estando amenazado dicho edificio, conviene proceder de

inmediato a la paralización de cualquier derribo y al estudio detenido de los

elevados valores que posee, al amparo de lo dispuestoen la legislación española

y, especialmente, en la Leyde PatrimonioCultural Aragonés.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Constitución Española,en su artículo 23, reconoce a los ciudadanos

españoles el derecho "a participar en los asuntos públicos, directamente o por

medio de representantes".

SEGUNDO. La Constitución Española,mediante su artículo 46, establece que "los

poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento

del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los

bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen y su titularidad. La ley

penal sancionará losatentados contra este patrimonio".

TERCERO. La Ley 3/1999, de 1O de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés

establece, en su artículo 2, que dicho Patrimonio "está integrado por todos los

bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y la cultura de

Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico,

arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico,

lingüístico,documental, cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no

descubiertos y tanto sise encuentran en la superficie como en el subsueloo bajo

la superficie de lasaguas".
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CUARTO. El artículo 6 de la citada Ley impone a todas las personas "el deber de

conservar el Patrimonio Cultural Aragonés", "adoptando las medidas preventivas,

de defensa y recuperación que sean necesarias para garantizar su disfrute por las

generaciones futuras". "En todo caso, las personas que tengan conocimiento de

una situación de peligro o de la destrucción consumada o inminente o del

deterioro de un bien del Patrimonio Cultural Aragonés deberán, en el menor

tiempo posible, ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento correspondiente, del

Departamento responsable del Patrimonio Cultural o de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, quienes comprobarán el objeto de denuncia y actuarán conforme a

Derecho". "Las Asociaciones culturales aragonesas registradas legalmente

poorón colaborar con la Administración en las tareas indicadas en los puntos

anteriores" .

QUINTO. El artículo 11 de la citada Ley clasifica los bienes integrantes del

Patrimonio Cultural Aragonés "en bienes de interés cultural, bienes catalogados y

bienes inventariados".

SEXTO. El artículo 12 de dicha Ley dispone que "los bienes más relevantes,

materiales o inmateriales, del Patrimonio Cultural Aragonés serán declarados

Bienes de Interés Cultural y serán inscritos en el Registro Aragonés de Bienes de

Interés Cultural, que será gestionado por el Departamento responsable de

Patrimonio Cultural".

SÉPTIMO. El artículo 17 de dicha Ley obliga al Director General de Patrimonio

Cultural a "suspender por plazo máximo de dos meses el derribo y cualquier clase

de obra o actividad en curso de ejecución, a fin de decidir sobre la pertinencia

de incoar expediente de declaración como Bien de Interés Cultural".
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SOLICITA:Que tengan por presentado este escrito, se sirvan de admitirlo y den por

hechas las manifestaciones y solicitudes contenidas en el mismo y, conformadas

las mismas, acuerden:

La incoación del expediente para la declaración de Bien de

Interés Cultural del inmueble sito en las calles Olma y Calleja de

Monreal del Campo (Teruel), en atención al mérito de su

arquitectura y al valor de su testimonio histórico y de su interés

urbanístico.

Subsidiaria mente, para el caso de que se rechazase dicha

instancia, la incoación para la declaración de Bien Catalogado o

Bien Inventariado del Patrimonio Cultural Aragones del inmueble

sito en las calles Olma y Calleja de Monreal del Campo (Teruel),

en atención al mérito de su arquitectura y al valor de su testimonio

histórico y de su interés urbanístico.

La suspensión cautelar y con carácter de urgencia de cualquier

obra o derribo en dicho inmueble, al amparo del artículo 17 de la

Ley 3/1999 de Patrimonio Cultural Aragonés, en tanto se resuelve la

procedencia de la solicitud formulada por la Asociación.

Tener a la ASOCIACiÓN DEACCiÓN PÚBLICAPARA LA DEFENSADEL

PATRIMONIO ARAGONÉS (APUDEPA) por personada en los

expedientes que puedan incoarse y en cualquier otro trámite
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administrativo que pueda iniciarse en relación al inmueble sito en

las calles Olma y Calleja de Monreal del Campo (Teruel),

dándosenos traslado de todas y cada una de las actuaciones

administrativas que con relación a dicho edificio se vayan a

realizar.

Esde justicia que pido.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 23 de febrero de 2011.
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ACCiÓN PÚBLICAPARA LA DEFENSA

DELPATRIMONIO ARAGONÉS

ILUSTRíSIMO SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DEL

DEPARTAMENTO DE EDUCACiÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA DIPUTACiÓN

GENERAL DE ARAGÓN. REAL CASA DE MISERICORDIA. ZARAGOZA.


